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MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA.

Exposición á S. M.
SEÑORA:

La obligación reconocida por el 
Gobierno de V. M. en el art.56 
del Qqncordalo de 1851 y en el 
arl. la del Convenio de 1859 de 
proveer á los gastos de las repa- 
raciapes do los templos y demás 
edificios consagrados al culto, se 
ha cumplido hasta hoy conla mayor 
puntualidad posible, habiéndose 
consignado en el presupuesto or
dinario de cada año y en los ex
traordinarios de los tres últimos, 
cantidades de entidad con desti
no á tan preferente atención del 
servicio religioso del país y ha
biéndose entregado ya todas ellas 
á los Prelados que las adminis
tran é invierten con el mayor ce
lo y con la mas exquisita dili
gencia. Pero la manera en que 
se ejecuta la distribución de es
tos fondos deja demasiada lati
tud al Ministro de Gracia y Jus
ticia, que puede no obrar siem
pre con todo el acierto debido 
por carecer de tina noticia exac
ta dé' las obras qué son mas ur

gentes é indispensables en la na
ción ó en cada diócesis, y es ne
cesario buscar el medio de pro
porcionarse, el conocimiento de 
este importantísimo extremo. 
Los decretos sancionados por 
Y. M. en 19 de Setiembre de J 
1851 y en 12 de Junio de 1857, : 
al determinar las principalesfor- | 
realidades.que se lian de obser
var para la instrucion de los ex- ¡ 
pedientes que versen sobre edifi
cación y reparación de las igle- ; 
sias parroquiales y de las iglesias I 
y casas de religiosas, nada dicen I 
respecto á aquellas que hayan de I 
guardarse para instruir los expe
dientes sobre edificación ó ropa- : 
ración de los templos catedrales 
y colegiales, délos palacios epis
copales, de los seminarios conci
liares, y de las iglesias y casas 
de religiosos, y no prescriben 
reglas para que el Gobierno de 
V. M. pueda apreciar la mayor 
ó menor urgencia de las obras, 
ni dictan medidas suficientes pa
ra que pueda conocer minucio
samente la inversión que se dá á 
los fondos aplicados á tan inte
resante objeto.

Por esta razón el Ministro que 
tiene la honra de dirigirse á 
V. M. cree que está en el deber 
de presentar á.sii aprobación 
otro decreto ampliatorio de los 
indicados, .que se refunden en el
nuevo, en el que se limite la
excesiva latitud que existe en la 
distribución de los fondos apli- 
cados á la edificación y repara
ción de las iglesias parroquiales;; 
se adopten las disposiciones con
ducentes á conseguir un conoci- 
mienloexaclQ de la mayor óme-

nor urgencia de las obriis en to
da la nación y en cada una de 
las diócesis; se marquen los me
dios de proporcionarse una no- 
tocia circunstanciada de la in
versión que se haya dado á los 
fondos entregados por el Estado, 
y se determine la uniformidad 
de la instrucción de los expe
dientes para edificar y reparar 
los templos catedrales, colegia
las y parroquiales,, los palacios 
episcopales, los seminarios con
ciliares, y las iglesias y casas de 
religiosas y religiosos.

Partiendo de estas ideas,el 
Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid -4 de Octubre de 18(>l.
SEÑORA.

A. L. R. P. de V. M.

Santiago Fernandez Negrete.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que 
Me ha expuesto el Ministró de 
Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los gastos para 

la reparación de los templos cá- | fifi! rtmOílci JiHllJ. BfíU íiTBnT:, tedrales, colegiales y parroquia
les, de los palacios episcopales, 
de los seminarios conciliares y 
de las igiesiasy casaSj de religio
sos y religiosas, se dividen en 
ordinarios y extraordinarios. 
Se consideran gaslps ordinarios 
aquellos que en cada año sea ne
cesario hacer para tener en buen 
estado de conservación los edifi
cios, y que puedan cubrirse con 
las dotaciones consignadas en los 

articulos 5 4 y 55 del Concorda
to de 1851 para gastos del culto 
catedral, colegial y porroquial, 
y de los seminarios conciliares, 
con la parte de la rcntá; que se 
devengué'en la vacante do las si
llas episcopales que debe desti
narse á reparar los palacios de

■ los Prelados, según lo determi
nado en el árt. 57 del citado 
Convenio, y con las cantidades 
que de limosna se recauden en 
cada diócesis con destino á este 
fin. Se consideran gastos ex
traordinarios los que no puedan 
ser atendidos y cubiertos por los 
medios indicados, y cuyos fon
dos tenga que suministrar eí Es
tado.

Arl. 2.° Los gastos ordina
rios de reparación de los templos 
catedrales, colegiales y parro
quiales, de los palacios episcopa- 

i les, de los seminarios conciliares 
y de las iglesias y casas de reli
giosos y religiosas, sellarán por 
los respectivos Cabildos, Párro
cos, Prelados y Superiores de las 
casas de religiosos y religiosas 
con entera libertad, sin otra vi
gilancia ni intervención que la de 

I sus propios ordinarios.
I Art. 5.° Los gastos extraor- 
i diñarlos de reporacion ó edifica

ción nueva de los templos catedra
les, ^colegiales y parroquiales, de 

¡ los palacios episcopales, de losse- 
i miliarios conciliares y de. las iglc- 
i sias, y casas de religiosos y re

ligiosas se costearán por el Esta
do, instruyéndose los expedien
tes en los términos que se pre
viene en artículos posteriores. En 
los planos y en los presupuestos 
qiara la edificación nueva de los 



templos se cuidará muy especial - 
mente de fijar la capacidad y el 
ornato del templo y la cantidad 
que en su construcción deba em
plearse, en la conveniente pro
porción con el número de veci
nos y con la importancia de las 
poblaciones.

Art. 4.° En todas las capita
les de diócesis habrá una Junta 
compuesta del M. R. Arzobispo 
ó R. Obispo, Presidente; del 
Dean, de un Canónigo nombra
do por el Cabildo, del Fiscal de 
la Audiencia del territorio, siesta 
estuviere en aquella capital, ó del 
Promotor fiscal del partido si no 
lo estuviere, del Síndico del 
Ayuntamiento, y de un individuo 
ó de un delegado de la Comisión 
de monumentos artísticos nom
brado por la misma. Estas Jun
tas de diócesis tendrán las atri
buciones siguientes:

1. “ Dar informe en todos los 
expedientes que se instruyan so
bre edificación ó reparación de 
los templos catedrales, colegiales 
y parroquiales, de los palacios 
episcopales, de los seminarios 
conciliares y de las casas é igle
sias de religiosos y religiosas de 
la respectiva diócesis.

2. a Recibir y custodiar los 
fondos que para las obras les re
mita el Gobierno por conducto 
de los Prelados, ;á cuyo efecto 
nombrará cada una un deposita
rio-administrador de garantía y 
moralidad.

5.a Acordar lo conveniente 
á fin de que en las subastas pú
blicas para la ejecución de las 
obras se observe lo prevénidoen 
los artículos 12 y 13.

4. a Examinar los partes que 
semestralmente ó ántés, si ellas: 
lo estiman oportuno, les dén las 
Juntas subalternas de que habla 
el articulo siguiente..

5. a Tener á disposición de
las Juntas subalternas, con la an
ticipación conveniente,, los fon
dos necesarios para satisfacer á 
los contratistas las cantidades á 
que tengan derecho según el con
trato. óaiqoaórmiínq gol

6. ‘ Revisar las cuentas justi
ficadas de las sumas que las Jun
tas subalternas hayan recibido y 
de las invertidas en la ejecución 
de las obras asi que se hayan ter
minado.

7/ Reparar las cuentas que 
remitan las Juntas subalternas en 

lo. que creyeren conveniente has
ta darlas su aprobación. ■

8. a Formar un resúmen de
tallado, expresivo déla inversi/m 
de los caudales con copia d<| su 
decreto de aprobación! y de la del 
Gobernador déla proYdíiicia,cuan
do deba darla, que Remitirán los 
Prelados diocesanos ál Ministro

■ de Gracia y Justicial
9. a Formar en los dos prime

ros meses de cada año una rela
ción minuciosa de todos y cada 
uno.de los templos y casas con
ventuales de sus respectivas dió
cesis, y otra de los seminarios 
conciliares y palacios episcopa
les que estén en obra, y para los 
cuales se hayan consignado fon
dos por el Gobierno, expresivas 
las dos, del estado en que se ha
lle cada una de las obras com
prendidas; de si se han puesto en 
ejercicio mediante subasta públi
ca, por contrato sin las formali
dades de subasta, ó por adminis
tración en los casos determina
dos; del tiempo que se calcule 
para su definitiva terminación; 
de los templos ó edificios que ne
cesiten terminarse más inmedia
tamente; y de aquellos cuya re
paración deba sei* comenzada sin 
dilación, calificando las obras con 
las palabras de urgentósifiias y 
urgentes. • '

10. Ejercer, res ecto á las 
obras que se hagan en las igle
sias catedrales, en los palacios 
episcopales y en los seminarios 
conciliares, las funciones que por 
el artículo siguiente se confieren 
á las Juntas subalternas. LasJun- 
tas de diócesis, quedarán insta
ladas en todo el presente mes de 
Octubre, y de su instalación da
rán cuenta inmediatamente los 
Prelados al Ministro de Gracia y 
Justicia.

Art. 5.” En cada pueblo en 
que haya necesidad de edificaré 
reparar algún templo, casa ó 
iglesia de religiosos ó religiosas, 
se creará una Junta subalterna 
dependiente de la Junta de dió
cesis creada por el artículo ante
rior. Estas Juntas de pueblo se' 
compondrán, para las iglesias 
parroquiales del Gura párroco, 
Presidente; del Alcalde; del pri
mer Teniente de Cura ó coadju
tor donde le hubiere; del Procu
rador Sindico v de los dos feli
greses que mayor limosna hubie
ren ofrecido para la ejecución de 
la obra, haciendo de depositario- 

administrador de los fondos la 
persona de arraigo y probidad 
que la Junta elija; y para las ca- 

, sas de religiosos y religiosas, del 
Superior de aquellos ó del Cape
llán detestas en su caso, Presi
dente; del Cura párroco; del Al
calde y del.Procurador síndico, 
haciendo también de administra
dor-depositar,io de los fondos la 
persona de arraigo y probidad 
que la Junta designe. Las atribu
ciones de estas Juntas subalter
nas serán las siguientes:

1 / Llevar cuenta y razón de 
todo lo que se refiera á cada una 
de las obras en que intervengan.

2.a Dar á las Juntas de dió
cesis semestralmente, ó ántes si 
ellas los piden, partes exactos y 
puntuales del estado en que se 
hallen las mismas obras.

5.a Pedir á las Juntas de dió
cesis, con la anticipación cqfívé1- 
riiente, las sumas necesarias para 
satisfacer á los contratistas, me
diante recibo, aquellas cantida
des á que tengan derecho, con 
sujeción al pliego de condiciones;

Y 4.a Rendir á las Juntas de 
diócesis cuentas documentadas de 
las obras recibidas y de las inver
tidas en la ejecución tan pronto 
como las obras se hayan termi
nado.

Art. 6.u Las solicitudes de 
fondos para gastos' extraordina
rios de edificación y repara
ción de los templos catedrales^ 
colegiales y parroquiales y délas 
casas é iglesias de religiosos y 
religiosas, serán dirigidas al Pre
lado diocesano por los Cabildos 
respecto á los templos catedrales 
y colegiales; y por los Párrocos 
y por los Ayuntamientos de cada 
pueblo respecto á las iglesias par
roquiales, y por los Superiores 
de las casas de religiosos y reli
giosas respecto á estas.

Art. 7.° El Prelado, cuando 
el presupuesto no exceda de 4000 
rs. y el edificio no sea de un mé
rito artístico especial, instruirá 
un breve expedienté, en que ha 
de informar un Alarife, Maestro 
de obras ó aparejador de reco
nocida capacidad y honradez, de 
cuyas circunstancias le informa- 
rán los mismos, Cábildo, Párro
co, Alcalde de la poblacjon ó Su
perior de la comunidad; y acom
pañado deí pliego de condiciones 
que para la ejecución de la obra 
ha de redactar el propio Alarife 
lo remitirá con su dictámen y el 

de la Junta de diócesis al Minis
tro de Gracia y Justicia para la 
resolución que proceda.

Art. 8." En las'obras que ex
cedan de 4000 reales y no ¡tasen 
de 20.000, el Prelado, inmedia
tamente despues de recibir las 
solicitudes, las pasará á Junta de 
diócesis, que en la primera se
sión próxima designará el Arqui
tecto que haya de estudiar la 
obra que deba ejecutarse. El Ar
quitecto designado procederá sin 
dilación á formar el correspon
diente presupuesto, á levantarlos 
planos si de ellos hubiere nece
sidad, y á redactar el pliego de 
condiciones bajo las cuales ha
brá de sacarse á pública subasta. 
El expediente asi instruido será 
informado por la Junta de dióce
sis, remitiéndolo luego el Prela
do con su dictámen al Ministro 
de Gracia y Justicia para la re
solución que corresponda. Si el 
presupuesto de las obras exce
diere de 20.000 rs., el Prelado, 
despues de oir á la Junta de dió
cesis, pasará el expediente al Go
bernador de la provincia para 
que, oyendo al Arquitecto de la 
misma, dé su parecer en el tér
mino dé un mes. Devuelto el ex
pediente por el Gobernador al 
Prelado lo remitirá éste con su 
opinión al Ministro de Gracia y 
Justicia para la resolución con
ducente.

Art. 9.° Cuando los palacios 
episcopales y los seminarios con
ciliares necesiten reparaciones 
extraordinarias, cuyo pago haya 
dé gravar sobre el Tesoro, dis
pondrán los Prelados la forma
ción del correspondiente presu
puestó y pliego dé condiciones, 
cometiendo para el efecto éste 
encargo al Arquitecto que tengan 
por conveniente designar, y una 
vez verificado, y despues de oir 
el informe dé la Junta de dióce
sis, si el presupuesto no excedie
se de 20.000 rs., el Prelado re
mitirá el expediente con sus 
observaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia. Si escediere el 
presupuesto de 20.000 rs., des
pues de oíd.A la Junta de diócésis 
el Prelado pasará el expediente al 
Gobernador de la provincia para 
que, oyendo al Arquitecto de la 
misma, dé su'parecer en el tér
mino de un mes. Devuelto por el 
Gobernador al Prelado el expe
diente, lo remitirá éste con su 
dic.támen al Ministro, de Gracia y 
Justicia.

uno.de


Art. 10. Los gastos que ori
gine la formación de los expe
dientes,de que hacen mérito los 
artículos anteriores, inclusos los ; 
honorarios de los Arquitectos, se 
adicionarán á los presupuestos, 
respectivos para que puedan ser 
satisfechos en su dia, por cuenta 
del Tesoro.

Art. 11. Al éemilir los Pre
lados al Ministro de Gracia y Jus
ticia los expedientes de edifica
ción ó reparación extraordinaria 
de que qufeda hecha mención, 
manifestarán la suma que para 
gastos de las obras podrán faci
litar del fonfio de reserva de la 
diócesis.! ••

* Art1. 12. En todos* los plie
gos de condiciones para la subas
ta Se ha de establecer precisa
mente la garantía que, á juicio 
de la Junta de diócesis, hayan de 
prestar los contratistas. Las for
malidades que deban observar
se para las subastas públicas, y 
las responsabilidades á que por 
ellas hayan de sujetarse los con
tratistaspara las obras, serán ob
jeto de una instrucción especial, 
que publicará oportunamente el 
Ministro de Gracia y Justicia.

Art. 15. Todos los contratos 
para la ejecución de obras de 
edificación ó reparación extraor
dinaria se celebrarán por remate 
público, préviala correspondien
te subasta, que tendrá lugar en 
la época que se detertine por 
Real orden comunicada á los Pre
lados.

Se esceptúan de esta regla las 
obras cuyo importe no exceda de 
4000 rs. y las dé los templos y 
edificios que por su mérito artís
tico considere el Gobierno con
veniente disponer s.e ejecuten por 
administración.

Si en las primeras subastas que 
se celebren no se presentaren li- 
eiladores^ dispondrán las Juntas 
de diócesis que se verifiquen otras 
nuevas dentro del térmipo que 
juzguen conveniente; y si tampo
co concurrieren .aquellos, ó si por 
cualquiera otra causa no; pudie
ra hacérsela adjudicación, los 
Prelados darán cuentaal Ministro 
de Gracia y Justicia para la de
terminación que preceda

Art. 14. Los fondos que se 
consignen con destina al pago de 
una obra determinada no podrán 
ser aplicados á otra. . -

Art. 15. Así que las .Juntas 
de diócesis tengan noticia de la 

terminación de una obra, cuyo 
presupuesto haya excedido de 
20.000 rs., oficiará el Presiden
te al Gobernador de la provincia 
en qué esté situado el templo ó 
edificio para que designe un Ar
quitecto que pase á reconocerla 
y expida certificación, que se uni
rá á la,cuenta, en que conste que 
se ha hecho con sujeción á las 
condiciones déla escritura, ó pa
ra que en otro caso exponga los 
defectos de que adolezca. Las 
obras cuyo presupuesto no llega
re á 20.000 rs. serán reconoci
das de la- misma iqanera por el 
Arquitecto que la Junta de dió
cesis designe; y las que no exce
dieren de 4.000 rs., por el Ala
rife ó Maestro de obras que ella 
nombre.

Art. 16. Los Prelados, des
pues que las Juntas de diócesis 
hayan dado su aprobación á las 
cuentas remitidas por las Juntas 
subalternas, las dirigirán al Go
bernador de la provincia, cuando 
el presupuesto de la obra haya 
excedido de 20.000 rs., para que 
den su opinión en el término de 
un mes. Devueltas que seanjá los 
Prelados, remitirán estos al Mi
nisterio de Gracia y Justicia un 
resúmen detallado, expresivo de 
la inversión de caudales, con 
copias de los acuerdos de aproba
ción de la Junta de diócesis y de 
la opinipn del Gobernador de la 
provincia. Si el presupuesto de 
la obra no hubiere excedido de 
20.000 rs., ó si ella se hubiere 
hecho por el pueblo ó oon limos
nas, bastará la aprobación de la 
Junta de diócesis.

Art. 17. Las Juntas de dió
cesis dispondrán lo Conveniente 
para que se redacten los pliegos 
de condiciones que han de regir 
en las subastas públicas respecto 
de todos y de cada uno de los 
expedientes ya aprobados que ca
rezcan de este requisito, y para 
cuyas obras no se hava aun con- 
signado suma alguna: y despues 
de oido acerca de ellos el pare
cer del Arquitecto que designen, 
los remitirán al Ministro de Gra
cia y Justicia en solicitud de la 
aprobación. Miéntras esta no re
caiga, y se determine la época 
en que haya de tener efecto la 
subasta, no se consignará suma 
alguna por el Ministro de Gracia 
y Justicia.

Art. 18. Los expedientes de 
esta naturaleza, pendientes, de 

aprobación en el Ministerio y que 
carezcan de algunas de las con
diciones establecidas en los artí
culos 8.° y 9.°, serán devueltos 
á los Diocesanos respectivos ¡ja
ra su reforma.

Art. 19. Quedan derogadas 
todas las disposiciones hasta hoy 
publicadas sobre instrucción de 
los expedientes para edificar y 
reparar los templos y demás edi
ficios consagrados al culto reli
gioso y á casas conventuales.

Dado en Palacio á cuatro de 
Octubre de mil ochocientos se
senta y uno.=Está rubricado de 
la ileal mano.=EI Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fer
nandez Negrele.

Anuncios Oñciales.

Cartilla de los Juagados de paa, útilísi
ma á (oda clase de personas, por don 
Remigio Salomon, Juca de 1.a instancia 
de Santander .—Quinta edición, nueva- 

mente corregida y muy aumentada.
Prospecto.

Las facultades importantes que se dan 
á los Jueces de Paz, y los delicados de
beres que se les imponen en la moderna 
ley hipotecaria: ios que se les exige 
por el Real decreto de 1de Febrero 
do 1861, sobre Estadística civil, y la 
reciente publicat ion de las nuevas tari
fas del papel sellado, inutilizan, en parlo, 
porque sus autores nada de eso pudieron 
tener presente, los Repertorios, Manua
les y demás obrilas, que se han dado á 
luz haslaahora sobre losJuzgadosde Paz.

Por tan atendible motivo hemos creído 
de oportunidad y de necesidad, empren
der la quinta edición de nuestra modesta 
Cartilla, que, como se verá, comprende, 
entro otros varios articulos y ostensos 
formularios para toda clase de juicios, 
las' disposiciones legales que sobre los 
Juzgados de Paz se han publicado hasta 
el dia: un escrupuloso estj-acto de las 
decisiones del Supremo Tribunal de Jus
ticia en lo que concierne á los Jueces 
desde su creación, que, como es sabido, 
forman jurisprudencia: todo lo que de 
las mencionadas Estadística civil y mo
derna ley hipotecaria se refiereá dichos 
Juzgagos de Paz, con los formularios 
correspondientes: una minuciosa é inte
resante reseña de las nuevas tarifas del 
papel sellado: treinta y siete adverten
cias que pueden ser muy útiles-á los Jue
ces y sus Secretarios, en los multiplica
dos casos de duda que suelen ocurrir en 
la práctica: un Prontuario de medidas, 
pesos y medidas, spgun el sistema mé
trico decimal: y el Arancel de los dere
chos señalados á los segundos y á los 
Porteros, por cada una de las diligencias 
que practiquen, y á los peritos y otras 
personas que intervienen en los juicios, 
con arreglo al Real decreto y resolución 
dé S. M. de 28 de Abril de '1860.

Forma un bonito tonto en octavo, de 
letra compacta, [tero clara, que está en 

prensa y queso mandará, franco de por- 
e, al que, en carta franqueada, incluya 
diez sellos de cuatro cuartos, ál). Mariano 
(¡arces, que vive calle de Lepante, nú
mero 2, Santander.

También se pondrá á la venta en las 
principales librerías.

Los que tengan ejemplares do cual
quiera de las anteriores edicciopes, re
mitirán, solo, al Señor (jarees, nueve 
de dichos sellos; siendo ya imposible 
mayor baratura. (4-4)

Don Benito .Martínez Diaz, Escribano 
por S. M. del número y Juzgado de 
esta villa etc.
Doy fé: Que en este Juzgado y por 

mi escribanía, se s gue pleito de menor 
euantia entre parles, de la una D. Juan 
de Pablo, vecino de Palacios de la Sier
ra, demandante, y de la otra I). Valeria
no Moral, vecino de Caslrillo de la 
Reina, demandado, seguidos por los tra
mite^ de su naturaleza y declarado re
belde á este último, á recaído la senleu- 
cia que literalmente copiada, asi dice.

Sentencia.--En Salas de los Infantes á 
diez y nueve de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y uno: El Sr. Juez de , 
partido en el pleito de menorcuanlia que 
sobre pago de dos mil trescientos setenta 
y ocho reales procedentes de la venta 
de unas traviesas de madera de pino, se 
ha sustanciado en el mismo, entre partes, 
de la una 1). Juan de Pablo, vecino de 
Palacios de la Sierra, con su Procurador 
I). Isidoro Aparicio, y de la otra, don 
Valeriano Moral, vecino de Castrólo de 
la Reina, y por su contumacia, ausencia 
rebeldía los estrados del Juzgado en don
de se han prqplícado l as actuaciones:

Resultando que en el mes de Setiem
bre del año último, Antonio Martin, ve
cino de Vilbicslre del Pinar, vendió á el 
demandante D. Juan de Pablo, el nú
mero de ochenta y dos traviesas, y que 
por cuenta de él las carreteó y condujo . 
á la estación del ferro-carril del Norte 
sita en la ciudad de Burgo-;, de las que se 
hizo entrega el Valeriano y sin autoriza
ción gél legitimo dueño de aquellas, pro
cedió a venderlas á pícelo dé veinte y 
nueve reales cada una á la empresa del 
mismo camino pefe ¡viendo por ese con
cepto los dos mil trescientos sesenta y 
ocho reales que forman el obgelo de esta 
demanda:

Resultando que el prefigado D. Juan 
de Pablo, sabedor de ose echo, ha preten
dido del demandado Valonado la salis- 
facion de esa suma y habiendo resistido 
el último ese pago, le ha propuesto la 
presente contienda solicitando que se le 
obligue á esa solución en virtud de ésos 
antecedentes y de lo que dispone la ley 
veinte y nueve y la treinta y tres dei 
titulo trece de la quinta partida, haciendo 

I uso de la acción de negóstmroin gesto- 
¡ rum, y que habiendo conferido traslado 
, á el indicado Valeriano no he hecho uso 
1 de ninguna acción habiéndose constituido 
I en estado de rebeldía:
I, Vistos los autos, laS leyes veinte y 
I nueve y treinta y tres del titulo doce 

do la partida quinta, y los artículos de la 
‘ey del enjuiciamiento civil trescientos 



I

diez y siete, mil ciento treinta. y nuevo 
y el mil ciento noventa:

Considerando que la parte (lemán- ¡ 
dínle á comprobado suficientemente por 
el sugelo vendedor de las odíenla y dos 
traviesas que se. las traspasó y enagehó 
por su contrato de venta y se las tras
portó á la estación del ferro carril de 
Burgos y'de que el Valentín dispuso de 
esas maderas en la forma que lía pro
puesto el demandante cogiéndolo de la 
empresa la suma que comprende la 
demanda cuyo partícula; en su parte mas 
integrante ha absiicllo por.confesión el 
demandado:

Fallo: que debía de condenar y con
denaba á Valeriano Moral, vecino de 
Castrillo de la Reina, á (pie dé y pague 
en término de quinto dia á D. Juan de 
Pablo, vecino do Palacios de la Sierra, 
los dos mil trescientos setenta y ocho 
reales importe de las ochenta y dos tra
viesas que de este vendió con reserva de 
su derecho, para que si las eiiagcnó en 
menos cantidad de la pedida, reclame sil 
devolución previa liquidación de cuentas 
reservándole también contra Antonio' 
Martínez, por la segunda venta que su
pone lehizo para que la deduzca si se 
creyese asistido de alguna acción, y se 
le condena á el pago de las costúá cau
sadas en esta instancia lasadas quesean, 
y asi por esta sentencia que se notificará 
en los Eslrados de este Tribunal y se 
insertará en el periódico del Boletín ofi
cial de esta provincia definitivamente 

juzgando asi la provee, pronuncia, man
da y firma dicho Sr. Juez.—Rafael Mar
tin. --Fué publicada.

Lo relacionado y sentencia inserta cor
responde exactamente con sus originales 
obrante en los áulos i’e su razón y est á por 
ahora en mi oficio á qué me remito: y 
para que la sentencia anterior se inserte 
en el Boletín oficial de la provincia, es
pido el presente que signo y firmo en 
Salas de los Infantes veinte de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Benito Martínez. 1

Don Benito Martínez Díaz, Escribano 
por S. M. del número y Juzgado de 
la villa de Salas de los Infantes.
Doy fé: que en este Juzgado y por 

mi Escribanía se ha seguido tercería de 
dominio entre partes, de la una Petra 
Sanz, y de la otra Manuel Miranda, y 
por no haberse presentado este los es
lrados del Juzgado y Promotor fiscal del 
mismo, la que seguido por los trámites 
de su naturaleza ha recaído la sentencia 
que fielmente copiada dice como sigue:

Sentencia. En Salas de los Infantes 
y Diciembre diez y nueve de mil ocho
cientos sesenta y, uno;elSr. Juez dees- 
te partido, en los autos de tercería de 
dominio y de prelacion que se han se
guido en el mismo entre parles, de la una 
Petra Sanz, consorte en segundas nun - 
cías de Manuel Miranda, vecino de Na
vas, en el distrito deOntoria del Pinar, 
con su Procurador D. Isidoro Aparicio, 
y de la oirá, el precitado Manuel, y por 
su no presentación los eslrados del Tri
bunal y el Promotor fiscal del Juzgado, 
á quien se ha oído en este expediente:

Resultando que el Manuel Miranda, 
que fué condenado en este Tribunal al 
pago de una mulla y al de las cosías y 
gastos del juicio por la causó que se le 
siguió sobre eslraccion de maderas, para 
hacer efectivas aquellas responsabilida
des, se le embargaron una yegua y va
rias reses cabrias, habiéndose opuesto 
su consorte á que se vendan, preten
diendo que se declare qué la correspon
de á ella y que se la a.Iju.liquen para 
hacerla págii de las aporíac,iones matri
moniales que las fija en veintinueve mi! 
cuatrocientos sesenta reales, además de 
varios bienes rústicos y lincables, eslos 
en la jurisdicción del mismo pueblo, 
.presentando como comprobantes el in- 
venlario y carta de recepto que formal
mente. inscribió el precitado Miranda:

Resultando que conferido traslado á 
esta parle, desistió de evacuarle, re
nunciando á él; y que habiendo oido á 
el Promotor la representación fiscal, con
viene en que se entreguen á la opositora 
todos los bienes que entren en el matri-1 
iñonio, no poniendo otro obstáculo á que 
se. la den los embargados, que son una 
potra y tres reses cabrías, por ignorarse 
isi en la soci edad existen bienes bastan
tes para pagarla de lodos los que 
aporló al matrimonio, par a lo que indi
có que era preciso practicar un inven
tario de los que hubiese en la actualidad 
acerca de lo que espone la peticionaria 
que dichos veintinueve mil cuatrocientos 
sesenta reales que ingresó en ganados y 
y efectos de otras clases, solo permane
cen en el dia como caudal de. esta clase, 
y también en ganado un total de nueve 
mil ochocientos sesenta reales, habiendo 
un déficit de diez y nueve mil doscien
tos treinta y tres reales:

Vistos los autos y los arliculos.de la 
ley do Enjuiciamiento civil en sus artí
culos trescientos diez y siete, nueve- 
cientos noventa y seis á el ciento de la 
misma.

Vista la:ley treinta y tres, titulo trece 
de la quinta parí ida.

Considerando adeudos se comprueba 
que la Petra Sanz, entregó á su marido 
Manuel Miranda en reses vacunas, lana
res y cabrias, y en otros efectos, un ca
pital impértanle veinte y nueve mil cua
trocientos sesenta reales de que se hizo 
cargo y que se obligó á devolver, y que 
según los testigos de prueba solo existe 
de ese haber, y también en ganados un 
capital-como nuevo mil nuevecientos 
cuarenta:

Considerando que dichos bienes cons
tituyen una dote ineslima y que en ellos 
tiene una acción de prelacion la re
ferida Petra Sanz y consiguiente es pre
ferida para hacerla pago en los bienes 
embargados.

Fallo: que debía declarar y decla
raba á Petra Sanz como.acreedora pre
ferente á la potra y tres reses cabrías 
que fueron embargadas á su marido Ma
nuel Miranda, mandándose que se la ha
ga pago con ellas por el valor que ten
gan á justa tasación pericial y á cuenta 
de los nueve mil ochocientos cuarenta 
reales, en cuya cantidad se la ampara. 
Y así por esta sentencia definitivamente 
juzgando, y de que se pondrá testimo

nio en el expediente de exacción de la 
mullí, costas y gastos del juicio, y que 
so publicará en los eslrados de! Juzga - 
do ;y en el Boletín oficial de íá pro
vincia, asi ló pronunció, mandó y fir
mó dicho Sr. Juez estando haciendo au
diencia pública.—Rafaél Martin.

Lo relacionado y sentencia inserla 
corresponde exactamente con su original 
obrante en el expediente de su razón y 
este1 por ahora en mi Escribanía á que 
me remito, y para que consté y cum
pliendo con lo mandado y para insertar1 
ea el Boletín oficial de la provincia, es
pido el presente que signo y firmo en 
Salas á diez y nueve de Diciembre d.c 
mil ochocienlos.sesenta y '.uno.--Benito 
Martínez.

An uncios Paríic ni á res.

CONFITERÍA Y REPOSTERÍA
de Alvarez,

Plaza Mayor, núm. 8, Burgos.
En dicho establecimiento se 

encontrará la exposición mas 
abundante de turrones, toda cla
se de .dulces, chocolate de varios 
precios, ‘y íin gran surtido de li- i 
cores, y vinos generosos; todo j 
con la mayoi- equidad. Cuantas 
personas hagan el consumo por 
valor de 12 rs. desde el dia 14 
del actual hasta el 4 de Enero 
próximo, tendrá derecho á un bi
llete por cada una cíe estas can
tidades, que contendrá 10 nú
meros de la primera lotería mo
derna que lia de celebrarse en 
madrid en el inmediato mes. Al 
que obtenga el premio mayor, 
se le regalará un magnífico ra
millete lujosamente decorado, 
cuyo valor será de 400 rs. El 
que prefiera recibir en dinero es
te obsequio, se le abonarán 200 
reales. (8-8)

Si algún licenciado del ejercí- i 
t,0 quiere instituirse para el servi- ! 
ció militar por seis anos, acudí- ¡ 
rá á casa de Damián del Alamo, I 
calle de la. Llana de Afuera, núm. 
21, con el qué tratará del ajuste.

, -(6-15)
____ _

Ea la Librería de Isidio Herce 
plazuela de la Paloma, fanti- 
tigua del Arzobispo), número 
19, casas nuevas del Sr. Ar- 
naiz, se hallan de venta, el 

Cuadro sinóptico de los usos del 
papel sellado, del sello judicial y 
de los sellos sueltos, que estable
ce el Real decreto de 12 de’ Se
tiembre de 1861, por 1) Lázaro 
Ratero. 1 Y. «6

Calendario y Almanaque filo
sófico, Moral, Popular, instruc
tivo y Pie. ig ioso, para el año de 
1862, por D. Miguel Duvá y 
Navas, á 8 cuartos (6-6)

■El dia 11 dpi comente mes se ha es- 
Iraviado de el ganado de Ba Ranas, pro
vincia de Falencia, un polio como de 
6 ¿¿arlas (¡¿'alzada, pelo castaño, ocico 
un poco rojo, cola larga y una marca en 
la anca izquierda-. Se suplicg al que 
sepa su paradero avise á su dueño Mel- 
(|U¡ades Liras, vecino de dicha villa ó á 
I). Braulio Gallardo, del comercio de 
osla Capital. (3-4)

A.gencia de los dos amigos.

La Agencia de negocios de los dos 
amigos, ha trasladado su oficina al mer
cado del trigo o Llana de Afuera núm. 
lo, donde nuevamente ofrece al público 
sus servitiiós,

Por la misma se compra ó negocia 
papel del Estado ya sea (¡el personal ó 
de cualquiera oirá clase, y se encarga 
de activar los expedientes en la Córte.

Se redactan memoriales, esquelas, 
oficios, carias y cualesquiera otros do
cumentos y se gestiona la actividad de 
los expedientes en las oficinas de esta 
capital.

Se hatieir pagos y se proporcionan 
préstamos á un interés módico, y últi
mamente, se cobran créditos sea el que 
quiera el punto donde estén.--P. T.— 
Felipe M. Salalñr. 1 (7-8)

En la Librería y enciiadernaciou de 
Isidro Herce García, plaza de la 

. Paloma, (antigua del Arzobispo) níi- 
mei’o 19, casas nuevas del Sr. Ar- 
naiz, se hallan los articulos siguientes.

Calendarios para 1862, á 5 cuartos 
y 5 fs. docena.

Arte Pastoral ó método para gobernar 
bien una parroquia: obra escrita en ob
sequio de los Sres. Curas párrocos, por 
el R. P. I/. Juan Plana, Dominico-, 5 
lómos-en 4.° pasta, 60 rs..

Biblioteca de Predicadores, por Don 
Juan Troneoso, 1 i romos en 4.°, pasta 
526 rs.

Biblloleca de Oratoria Sagrada, por 
el mismo, 12 tomos en í.°, menor en 
pasta, 250 rs.

Historia Universal por César Cantu, 
10 tomos, folio menor con láminas, en 
460 rs.

Historia Natural del Buffon, 55 lomos 
con láminas en media pasta, 420 rs.

Diccionario general de lá lengua Cas- 
lellaria por Caballero, 2 tomos en folio 
unidos en un volúmen en pasta, 74 rs.

Elementos de Mitología, Ritos y cos
tumbres de los antiguos Romanos, etc., 
etc., por Don Raimundo Miguel, en rús
tica, 5 rs.

Ley Hipotecaria, edición oficial, 24 
reales.

Valbuena, Diccionario Latino-Espa
ñol, á 58 rs, en pasta.

Idem Español-Latino, id.
Valbuena reformado, Diccionario La

tino-Español y Español-Latino, por I). 
P. M. López, 1 lomo folio grueso pasta, 
56 rs., y por docenas mas arreglados.

Papel ray ado para niños á 12 cuar
tos la manó’ y á 25 y 28 rs. la resma.

Amigos de los niños, Fleuris, Cate
cismos de Doctrina, y cuanto se desee 
en las escuelas: lodo á precios muy ar
reglados.

En la misma Librería, se dá gratis el 
Catálogo de las obras y demás artículos 
que hay en.ella. (6—8)
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